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Soktmj«®6aal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúin. 3269.
ARTICULO DE OFICIO.

Wúm. 7058.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLÁS BALEARES.

Acción de fomento.Minas.«Habien
do renunciado D. José Ignacio Gilaberl y 
Roca propietario de la mina cobriza de
nominada Sorpresa, sita en el término mo- 
nicipal de Sóller, lá esplbtacion de dicha 
mina cuyo desistimiento y abandono le ha 
sido admitido por este gobierno, sin per
juicio de lo prescrito en el art. 62 de la 
ley, he acordado en su vista declarar ca
ducado el espediente instruido y franco el 
terreno registrado, disponiendo á la vez su 
inserción en este periódico oficial, para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar. Palma 4 de Agosto de 1866. 
e=Gárlos de Právia.

Núm. 7059.
Orden público.^VA Escmo, Sr. Capitán 

general de estas Islas en oficio de ayer se 
ha servido comunicarme la Real orden es
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
31 'del próximo pasado, relativa á que 
Mr. de Reignold de Chanoncey nombrado 
”ce-cónsol de Francia en Sóller, sea admi
tido al U80 y ejercicio de aquel empleo en 
la forma acostumbrada.

Y he acordado dar conocimiento de di
cha superior disposición en el Boletin ofi- 
Clal de la provincia para su debida publi
cidad. Palma 8 de Agosto de 1866. = 
Carlos de Právia.

Kúm. 7040.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Estancadas.— Circular.—Para 
cumplimentarlo que se dispone en el Real 
decreto de 40 de Julio último, inserto en la 
Gaceta oficial de Madrid, como asimismo 
las prevenciones que me hace la Dirección 
general de Rentas Estancadas, con fecha 
27 del mismo, suprimiendo los sellos de la 
correspondencia oficial; he dispuesto dar co
nocimiento á todas las Autoridades y cor
poraciones que tengan concedido el uso de 
dichos sellos, para que si ks resulta sobran
tes, los devuelvan á las Administraciones 
donde los eslrajeron, á fin de que reuniendo 
todos esta dependencia, proceda á su inuti
lización en cumplimiento de la orden de la 
la Dirección general de Rentas Estancadas 
que arriba cito. Palma 8 de Agosto de 
4866.—José Villegas y Canlolla.—Es copia.

Núm. 7041.
Sección de Estancadas .—Anuncio,—\Aíi- 

llándose vacante el cargo de Estanquero del 
pueblo deMoscari sufragáneo de Selva, se 
avisa al púbiico por medio de este auuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, para 
que los que se crean con derecho á desem
peñar aquel cargo, presenten en esta Ad
ministración Principal sus solicitudes docu
mentadas, en justificación de sus servicios, 
en el término de ocho dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en este pe
riódico oficial. Palma 9 de Agosto de 1866. 
=José Villegas y Canlolla.

IMúm. 7042.
Sección de Estancadas.— Anuncio.—Ha

llándose vacante el cargo de Estanquero del 
pueblo de Inca, se avisa al público por me
dio de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los que se crean con 
derecho á desempeñar aquel cargo presen
ten en esta Administración Principal sos so
licitudes documentadas en justificación de 
sus servicios, en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en este periódico oficial. Palma 9 Agos
to de 4866.—José Villegas y Canlolla.

Xúm. 7045.
No habiendo tenido efecto en esta ca

pital, ni en el partido de Ibiza por falta de 
hcitadores el remate de los arriendos de 
las fincas rústicas denominadas, Can Mar
tí, Hacienda del Obispo, Can Panera, y 
Can Toni Deyfa, se anuncia la tercera su
basta que tendrá logar el día <5 del ac
tual, y hora de las doce de su mañana 
tanto en esta capital como en el partido 
de Ibiza.

Lo que se hace saber al público á fin 
de que los que gusten interesarse en di
chos arriendos, puedan hacerlo con suge- 
cion á las condiciones insertas en los Bo
letines oficiales núms. 5236 y 5238, á 
escepcion de los tipos prefijados en los 

i mismos, los cuales en virtud de no haber
se ofrecido postura en la primera y segun
da subasta, se rebaja la quinta parle de 
la cantidad porque fueron anunciadas, re
duciéndose á la suma de

Esc. Ms.
Can Martí................................ 208 080
Hacienda del Obispo .. . 40 800

Can Panera.......................................8 116
Cao Toni Deyfa......................... 2 400

Palma 6 de Agosto de 1866. José 
Villegas y Canlolla.

Núm. 7041.
D. Francisco de Madrid Dávila 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una casa 
algorfa consistente en siete pisos sita en es
ta ciudad y punto denominado la plazuela 
del Socorro señalada con el número cua
renta y dos, ánles treinta y nueve de la 
manzana veinte, que linda por la derecha 
entrando en ella con casa y entresuelos de 
los herederos de Antonio Manera y con ca
sa algorfa de D. Bernardo Feliu, por la iz
quierda con casa botiga de Gabriel Nadal y 
con casa algorfa de D. Antonio Ferrer, por 
el fondo con huerto de D. Sebastian Amen- 
goal, por la parte inferior con casa botiga 
de Jaime Moronell y por el frente con di
cha plazuela del Socorro, propia dicha fin
ca del mencionado Jaime Moronell y Fus- 
ter, que de orden dé dicho Sr. Juez se saca 
á pública subasta para con su producto ha
cer pago á D. Antonio Torres y Golomar de 
diez y siete onzas de oro intereses y costas. 
Acuda á los estrados de este Juzgado el dia 
treinta del corriente á las doce de su ma
ñana hora señalada para su remate que se 
le admitirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho. Siendo condición espresa que se
rán de cargo del comprador, pagar los de
rechos de corredor, salario de escritura, hi
potecas, alodio y demas que ocasione el 
traspaso. Palma siete Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Francisco de Ma-
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drid Davila. - Por su mandado.=Pedro 
Antonio Tomas.

IX'úm. 7045.
D. Ciríaco Pcret de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que re crean con de
recho á la herencia intestada de Jerónimo 
Llaneras y Monserrat natural de Lluroma- 
yor y vecino de esta ciudad que falleció en 
esta capital el dia 20 de Enero último pa
ra que dentro el término de 20 dias que se 
les señala comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á deducir el su
sodicho derecho en el juicio de ab-intesta- 
to del mismo finado pues de do contrario 
les parará el perjuicio que hubiese lugar. 
— Palma veinte y siete Julio de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Ciríaco Perez de Larri- 
ba.—Por su mandado.—José Arbós y Rubí.

Núm. 7046.
D. Antonio Retís juez de paz letrada del 

distrito de la Lonja de este partido en
cargado de la judicatura de primeva 
instancia del mismo distrito por au
sencia del Sr. Juez.

Por el presente se cita y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por D. Cayetano Agüitó y 
Picó vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el término de veinte dias contados 
desde el en que se inserte este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Jozgado y por el oficio del 
infrascrito escribano á deducir el qee crean 
les asiste.

También se cita y emplaza por igual 
término á todos los que tengan prendas, 
alhajas ú otros efectos en poder de dicho 
D. Cayetano para que se presenten ante 
este Juzgado y escribanía á deducir el de
recho que les asista; apercibidos unos y 
otros que trascurridos los veinte días que 
se les señala les parará él perjuicio que 
haya lugar. Palma 3 de agosto de 1866. 
—Antonio Reos.—Por su mandado, Juan 
Medrano Borrega.

Núm. 7047.
D. Federico Sbcrt secretario de los juzga

dos de paz de la ciudad de Palma.

Certifico que en el espediente verbal se- 
cuido en rebeldía por D. Guillermo Terra- 
sa contra Juan Bisbal se ha dictado lasen- 
tencia siguiente.-Palma 3 de Julio de 
1866. —Visto el Juicio verbal instado por 
Guillermo Terrasa contra Juan Bisbal so
bre pago de maravedís.

Resultando: que Terrasa ha reclamado 
contra Bisbal cuarenta y cuatro libras un

sueldo y seis dineros por trabajo de car- । 
pinlero que tiene recibido á su satisfacción I 
con costas.

Resultando: que dicho Bisbal no se ha 
presentado á contestar dicha demanda y se 
ha tenido el juicio en su rebeldía.

Resultando: que-el crédito demandado se 
ha dado por reconocido jwr no haber Bisbal • 
comparecido á absolver la posición formu
lada por el ador Terrasa.

Considerando que la demanda de este 
queda acreditada y debe acceder á ella.

Se condena á Juan Bisbal á que dentro 
de diez dias pague h Guillermo Terrasa las 
cuarenta y cuatro libras un sueldo y seis 
dineros demandados con costas; noliííquese 
esta sentencia en los estrados del Juzgado y 
Boletín oficial a! tenor -del artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil. Así lo mandó y firmó el Sr. Juez de 
paz del disti ¡lo de la Catedral y certifico.— 
Gerónimo Tenes y Socias —Federico Sbert, 
Secretario.

Y libro la presente en virtud de lo man
dado en Palma á cinco de! mismo mes y 
año.=FedericoSbeil.

Núm. 7049.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se 
saca á pública subasta por término 
de treinta dias el bergantín nombra
do Rosita, los faluchos Providencia

San Cayetano. el laúd San Ra
món pertenecientes dichos buques A 
esta matrícula y han sido tasados 
esto es; el primero en seis mil li
bras mallorquínas, el segundo en 
mil y trescientas, el tercero en se
tecientas y el último en mil. Las 
personas que deseen tomar parte en 
la licitación deberán aeudir á los es
trados de este Juzgado establecido en 
la plaza de las Copinas el dia veinte 
y dos de agosto próximo venidero á 
las doce de su mañana que es la 
hora señalada para el remate el cual 
tendrá efecto si la postura es admi
sible, en la inteligencia de que será 
de cargo del adquirente el satisfacer 
los derechos y gastos de la subasta 
y del traspaso. Palma once de julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Joaquín Pujol y Muntaner. —V/ B.° 
—Ciríaco Múller, Mim. 7048.

Certifico: que en el espediente verbal se
guido en rebeldía por D. Juan Miralles con
tra Juan Bisbal se ha dictado la sentencia 
siguiente.—-Palma 3 de Julio de -1866.— 
Visto: este juicio verbal promovido por don 
Juan Miralles contra Juan Bisbal sobre pa
go de maravedís.

Resultando: que Mirallesdemanda á Bis
bal treinta y cuatro libras, tres sueldos y 
dos dineros que le está debiendo, doce li
bras ocho dineros de dinero prestado y 22 
libras tres sueldos y dos dineros de traba
jos de herrero hechos por su cuenta y que 
tiene recibidos, con cosías.

Resultando: que Bisbal no se ha presen
tado á oponer escepcion alguna á dicha de
manda habiéndose tenido el juicio en su 
ausencia y rebeldía.

Resultando: que el crédito que compren
de la tal demuda »e ha dado por recono
cido por el tribunal por no haber Bisbal 
comparecido á absolver la posición formu
lada por el ador Miralles.

Considerando: que este ha acreditado su 
demanda, y por lo mismo debe accedei-seá 
ella.

Se condena á Juan Bisbal á que dentro 
de diez días pague á D. Juan Miralles la 
cantidad reclamada de treinta y cuatro li
bras tres sueldos y dos dineros con costas; 
Notifíquese esta sentencia en los estrados 
del Juzgado y Boletín oficial al tenor del 
articulo mil ciento noventa de la ley de en
juiciamiento civil. Así lo mandó y firmó el 
Sr. Juez de Paz del distiito de la Catedral y 
certifico.—Jerónimo Torres y Socias —Fe
derico Sbeit, secretario.

Y libróla presente en virtud de lo man
dado en Palma á o del mismo mes y año.— 
Federico Sbert.

Núm. 7050.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA 
DE MALLORCA. ,

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de su 
Junta económica, etc. etc.—Hace saber: 
Que en virtud de Real orden de 21 del 
actual se saca nuevamente á pública li
citación el suministro de cueros curtidos 
que puedan necesitarse en los arsenales de 
Cádiz, Ferrol y este de Cartagena duran
te el año económico de 1866 á 1867, ba
jo el pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid de 6 de Junio último y 
con observancia ademas á lo preceptuado 

) en las reglas de generalidad aprobadas por 
' otra Real órden de 27 de Abril de 1862, 

todo lo cual se halla de manifiesto en la 
secretaría do esta Capitanía general. Y 
para el remate que ha de tener logar si
multáneamente ante la Junta consultiva de 
la Armada en la Corte y las económicas de 
las tres citados departamentos, está seña
lado el dia 25 de Agosto próximo á launa 
de su tarde á cuya hora deberé principiar 
el acto. Cartagena 39 Julio de 1866.— 
—José de ¡barra.—Por mandado de S. E. 
=José María de Tapia.—Es capia.—Ci
ríaco Móller.

Núm 7051.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

del partido de Mahon.

No habiéndose presentado licitadores en 
la subasta de doscientos cajoneó de pino 
que sirvieron de envases de tabacos, inser

ta en el Boletín oficial balear núm. 5254 
de 6 del actual y que tuvo lugar en este 
Sub -Gobierno el dia 23 de este mismo mes 
se convoca á nueva licitación para el día 
14 de Agosto próximo venidero en el refe
rido Süb-Gobierno y hora de las doce de 
la mañana; siendo de-advertir que las pro
posiciones que se admitan han de cubrir 
precisamente cuatrocientas milésimas de es
cudo, que se señalan á cada envase.

Loque se publica en el Bolelin oficial de 
la provincia para conocimiento del público. 
Mahon 27 de Julio de 1866.=Manuel Las- 
salella.

MINISTERIO DE FOMENTO.
& r s ■ §

MEAL d e c r e t o .

Conformándome con lo queme ha pro
puesto el Ministro de Fomento, de acuer
do con el dictámen del Consejo de Es- 
ado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para la ejecución de la ley de Guarde
ría rural de 27 de abril de 1866.

Dado en San Ildefonso á tres de agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Oroviq.

REGLAMENTO
ÍAHA LA EJECUCION DE GUARDERÍA RURAL 

DE 27 DE ABRIL DE 1866.

TITULO PRIMERO.
Del servicio de Guardería rural, enco

mendado á la Guardia civil.
Artículo 1.° El servicio encomenda

do á la Guardia civil por su re<¿lamento 
orgánico de 2 de agosto de 1S52, y el que 
le confía el art. 1.° de la ley de 27 de 
abril último, deberá desempeñarse con 
igual atención y simultáneamente por el 
referido cuerpo.

Art 2. ° Desde la publicación del pre
sente reglamento la fuerza de la Guardia 
civil se considerará destinada á la Guar
dería rural, á la vez que á los demás ser
vicios de su instituto establecidos en sus 

i reglamentos especiales.
Art. 3. ° En las provincias en donde 

la Guardia civil no haya recibido el au
mento de fuerza que la corresponda, según 
lo dispuesto en la ley, atenderá sin em
bargo con toda eficacia al servicio de 
Guardería rural en cuanto lo consientan 
sus actuales atenciones y la extensión de 
su fuerza. En dichas provincias seguirá 
rigiendo interinamente el reglamento de 
8 de Noviembre de 1849 sobre guardas 
rurales. Cuando el nuevo servicio se com- 

i píete en cada provincia, quedará abroga
do en ella el mencionado decreto.

Art. 4. ° Las relaciones entre la Guar
dia civil y los guardas municipales, mien
tras estos subsistan, serán las mismas que 
se establecerán en este reglamento entre 
la Guardia civil y los guardas particula
res, en donde los hubiese. Las mismas re
laciones habrá entre la Guardia civil y los 
guardas de montes del Estado, mientras 
no se estableciere en cada provincia el 
servicio completo de la Guardería rural y 
forestal.

Art. 5. ° Al hacerse en cada provin
cia el aumento de fuerza que le corres
ponda, los Ministerios de Gobernación y 
de Fomento señalarán de acuerdo el día 
en que deban cesar en sus funciones todos

M.C.D. 2022



5
uerp05 ó individuos destinados á la < 

10SCdería rural. Las reclamaciones que | 
GTe abono de sueldos ó salarios, ó sobre 
lumpltaie-w de otras estipulaciones de

contratos se suscitaren contra el Es- 
8U[ las provincias ó los Municipios se- 
13 °resueiias por las Autoridades respec- 

sin entorpecer el planteamiento del 
n,,pVo servicio.
n \rt 6. ° Desde el día en que se esta- 
ble'ciere en cada provincia el servicio 
,0muleto de Guardería rural y forestal 
^dos l°s empleados de montes del Esta
jo se dedicarán únicamente á las opera- 
¡ones de cultivo ó de policía forestal, ce

sando desde el mismo dia, que no tuvie
ren más obligaciones que la mera custo- 
d¡a de los montes.

Art. 7- ° Siempre que la Guardia civil 
descubra algún daño ó intrusión en las 
n/opiedades, ó cualquier otro delito ó 
falta, procurará detener al delincuente 
cuando este proceda, y ocupar los objetos 
materiales que puedan considerarse como 
cuerpo del delito, así como seguir ó des
cubrir las huellas .ó indicios del hecho que 
deba perseguirse ántes que puedan des-

especiales á quienes corresponda el cono
cimiento de ellos. En caso de duda se en
tregarán al Alcalde del término más inme
diato, quien cuidará de practicar lo que 
corresponda.

La Guardia civil, al hacer las denuncias, 
espresará con exactitud:

1 .° El dia, hora, sitio y manera en 
que el hecho fué ejecutado.

2 .° El nombre y apellido y vecindad 
del actor y sus cómplices, á no ser que 
hubiese sido imposible indagarlo.

3. ° El nombre, apellido y vecindad de 
los testigos presenciales, si los hubiere, y 
los de la persona contra cuya seguridad ó 
propiedad se hubiere alentado.

' 4. ° Los objetos aprehendidos al que

daño
trüirse ó alterarse.

Arl. 8.° Cuando hubiere algún 
cuya continuación pueda impedirse, como 
incendio, distracción de aguas, invasión de 
aanado en propiedad vedada ú otros, cui
dará á la vez, con la prontitud que el ca
so requiera, de hacer terminar el daño, 
obligado á que presten su cooperación los 
guardas particulares inmediatos, si los 
hubiere, u otros empleados rurales ó fo
restales de cualquiera clase que tengan
carácter público, y aun los mismos daña
dores si fueren aprehendidos.

Art. 9.° El jefe de la pareja, de la 
patrulla ó del puesto inmediato, según la 
urgencia de las circunstancias, formará 
siempre el correspondiente sumario ó par
ta detallado de los delitos ó fallas, el cual 
se presentará indispensablemente á la Au
toridad ó Tribunal respectivo al entregarle 
los dañadores ó sustractores' ó partici
parle la perpetración de dichas fallas ó de
litos. ,

Art. 10 Cuando fueren conocidos los 
dueños de los frutos ú otros objetos sus
traídos, les serán entregados por la Guar-

3. ° Toda infracción del Código pe
nal á los reglamentos ó bandos de policía, 
rural, á las leyes y ordenanzas de caza y 
pesca y animales dañinos, de montes y 
plantíos, de aguas, y las de caminos, así 
generales como vecinales y particulares.

Art. 14. La Guardia civil dará conoci
miento inmediatamente á las Autoridades 
respectivas:

1.° De todo lo que pueda contribuir 
á la averiguación de delitos cuyos ves
tigios ó indicios encuentren en el curso de 
su servicio, y en general á la policía ju
dicial.

dia civil, previo el oportuno resguardo en 
que conste la obligación de devolverles ó 
responder de su importe en caso nece
sario.

Cuando no hubiere dueño conocido, se 
depositarán dichos objetos en la casa de 
un vecino honrado, ó en la forma más 
conveniente posible, para impedir su de
terioro, dando conocimiento de esta cir
cunstancia á la Autoridad respectiva á fin 
de evitar la pérdida ó menoscabo de su va
lor, especialmente si fueren írutos de fácil 
y pronta alteración.

Art. 11. Las caballerías, ganados y i 
objetos de cualquiera clase que se encon- | 
traren perdidos ó abandonados los entre
gará ó depositará la Guardia civil en la 
forma y con las precauciones prescritas 
en el artículo anterior, valiéndose al efec
to, cuando necesario fuere, de la coope- 
ration de los guardas particulares ó de 
los colonos circunvecinos.

Art. 12. Los delincuentes y la infor
mación sumaria ó los parles detallados 
de los delitos ó fallas serán entregados á 
los Jueces de partido, ó á los de paz ó 
Alcades ú otras Autoridades ó Tribunales

‘den, si lo creen conveniente, nombrar currir al Gobernador de la provincia, al 
nnrtie.ulares oara la custodia es- cual se remitirá por el Alcalde el exp.-guardas particulares para la custodia es

pecial de sus propiedades y de sus cose
chas ó frutos. Estos guardas serán consi-
dorados ctmo simples criados ó colonos, y
á ellos prestará la Guardia civil la protec
ción y auxilio que, en general, ha de pres
tar por su instituto á toda la población . u rural. Estos guardas no podrán usar de I guarda ó el propicia! 10, según, su parU- 

í distintivo que les confunda con los de los .
guardas jurados ni otros funcionarios que.i
tengan carácter público.

Arl. 18. Los propietarios, colonos ó 
arrendatarios rurales pueden nombrar tam
bién, si lo creen necesario, guardas parti
culares jurados.

Arl. 19. Los guardas particulares ju
rados estarán sujetos á las condiciones si
guientes:

1 .a Ser propuesto al Alcalde del pue
blo en que radiquen las propiedades que 
han de custodiar, constituyéndose los due- 

1 ños de estas, al hacer la propuesta en fia
dores de ellos.

2 .a Ser de buenas costumbres recono
cidas, gozar de opinión y fama, y no ha- 

cometió la falta ó delito.
5.° Todos los indicios, vestigios y 

circunstancias que puedan contribuir á acla
rar el hecho y constituir la prueba del 
mismo.

Arl. 13. ta Guardia civil denunciará 
en la forma prescrita en el articulo an
terior:

1 .° Todo delito ó falta contra la se
guridad personal ó contra la propiedad.

2 . ° Todo acto por el cual, aunque no 
se hubiese causado daño á la propiedad 
rural, se hubiere atentado á los derechos 
del propietario, bien sea invadiéndola, bien 
lomando ó disponiendo de 'alguna cosa, 
cualquiera que ella sea, comprendida en 
las heredades agenas, sin permiso de sus 
dueños.

b'-r sido nunca piocesado, á no ser que 
■ sobre el proceso hubiese recaído senlen- 

cia absoluíoria de lodo cargo y de toda 
ñola.

3 .a No haber sido nunca expulsado de ; 
plaza de guarda municipal ni de guarda : 
particular jurado por las causas siguientes:

Por no haber hecho las denuncias que 
debían. .

Por haber hecho denuncia falsa.
Por no dar los partes prevenidos.
Por recibir gratificación ó regalo de 

cualquiera especie. ,
Por exigir multas ó cometer cualquiera 

otra exacción.
Por fallar al respeto á las Autoridades, 

ó desobedecer indebidamente sus órdenes.
Por no prestar la protección que debían

á las personas ó propiedades atacadas.
Por algún otro acto ú ornision que in

q ra nota desfavorable en su moralidad.
4 .a Que se oiga siempre por el Alcal

de el informe del Jefe más caracterizado

2. ° De cualquiera enfermedad epizoó
tica ó contagiosa que aparezca en algún 
ganado, de lo cual darán también conoci
miento á los dueños ó mayorales de los 
damas ganados circunvecinos, disponien
do á la veb lo necesario para que el con
tagiado se mantenga aislado.

3. ° De la aparición ó proximidad de । 
la langosta, dpjando señalado cuidadosa
mente el punto en que posare para ovar.

4. ° De cualquiera incendio de edifi
cios, mieses ó abolados. .

5. ° De lodo acontecimiento que re
clame la intervención de las autoridades*

Art. 15. La Guardia civil prestará au- 
silio V protección, dentro de las condicio
nes de su organización y disciplina, á los 

| propietarios y colonos que la necesitaren, 
I y en general á toda la población rural.

Art. 16. La Guardia civil no tendrá 
participación alguna en las multas ó penas 
pecuniarias que se impusieren á virtud de 
sus denuncias

TÍTULO II.
Del servicio de la Guardia civil en sus 
rolaciones con los guardas particulares, 
con los conductores ij guardas de toda cla
se de ganados, con los regantes y con los 

Í empleados de montes.
Art. 17. Los propietarios rurales pne-

oel puesto de Guardia civil á cuya juris
dicción pertenezoen las propiedades que 

dicho inhan de ser custodiadas, y que 
forme se una precisamente al 
de nombramiento.

5 .a Que presten juramento 
del Alcalde, y á presencia del 

espediente

en manos 
Secretario

d I Ayuntamiento y del Jefe del puesto de
Guardia civil ántes mencionado, de desem- pietai ios á quienes bit ven
peñar bien y fielmente su encargo.

6.a Que el Alcalde les expida el título 
de su nombramiento, en que conste la 
fianza otorgada por los propietarios; el 
juramento prestado en la forma prescrita, 
y el nombre, apellido, naturaleza, vecindad, 
edad, estatura, y demás señas personales 
del individuo; de cuyo título se remitirá 
copia al Jefe del puesto de la Guardia civil 
ántes referido.

Por estos títulos y por las diligencias 
de lodo el expediente de nombramiento, 
no se exigirá retribución alguna á los 
propietarios ni á los guardas nombrados.

Art. 20. Cuando los propuestos ca
rezcan de algunos de los requisitos seña
lados en el artículo anterior, el Alcalde, á 
la vez que niegue el nombramiento, pedido 
en la primera propuesta, invitará al pro
ponente á presentar otra nueva.

Si el Alcalde negare sin razón dicho 
I nombramiento, el proponenle podrá re

diente para su resolución.
Arl. 21. El distintivo de los guardas

jurados será una bandolera de cuero con 
placa de latón en que. so diga Guarda 
jurado. Tanto este distintivo como las ar
mas y municiones serán costeadas por el

calar convenio.
Arl. 22.

los delitos,

La Guardia civil llevará, un
registro de los guardas partículas^ juia- 
dos que se nombren por el Alcalde, y de 

fallas ó infracciones que come-
lieren, á fin de que estos datos puedan 
producir los efectos oportunos en los ul
teriores informes que se olreci'-ren.

Ait. 23. Si los guardas jurados co
metieren algún delito ó falla, serán de
nunciados por la Guardia civil a la Auto
ridad ó Tribunal competente.

Las simples infraccciones en el cumpli
miento de su deber serán denunciados por 
la Guardia civil al Alcalde que expidió el 
nombramiento, y al propietario que hizo 
la propuesta para el mismo.

Arl Q4 Los guardas jurados llevaran 
siempre en el ejercicio de sus funciones 
el distintivo y armas de su uso, y el titulo, 
de su nombramiento.

I Arl. 25. Las denuncias que hagan los 
guardias jurados las dirigirán á los Alcal
des ó Jueces.de sa demarcación, según la 
calidad de las infracciones; y á la vez 
darán puntual aviso de todas ellas al Je
fe del puesto ó de la pareja de Guardia 
civil que encuentren más inmediatos.

Arl. 26. Los Alcaldes remitirán <sla- 
I dos mensuales á los Gobernadores de. to

das las denuncias é infracciones que se ba
gan constar por la guardia civil y lo» guar- 

' das jurados; y la Guardia civil formara 
¡guales estados, que remitirá a la Dneccioi
general del arma. .

Art. 27. Los guardas jurados denun
ciarán en la forma prescrita en el arl. 2b 
todo lo que se previene en el 4*; y toan 
conocimiento á los alcaldes respectivos a 
|OS .lotes de puesto ó de parejas m s n- 
mediatos de lodo lo prevenido en elaiU-

culo 14. . nt.
Arl 28. Las caballerías, ganados y ob

jetos de cualquiera .lase que los guardas 
orados encontraren perdidos o abandona

dos los entregarán . á los Alcaldes o 0» 
depositarán en las casas rurales de los pío- 

• ■ • dando inm^ia.
lamente conocimiento, como en iodos los 
demás casos, al Alcalde y a la Guardia

civil- , , Q
Arl. 29. Los guardas jurados presen

tarán las denuncias de las simples faltas ó 
infracciones, y los avisos de los sucedo» 
previstos en el arl. 14, en el téimino de 
24 horas desde que se cometieren aque
llos ó llegaren estos á su conocimiento.

Las denuncias de. los delitos las harán 
inmediatamente, entregando los reos, si 
fueren aprehendidos, á la pareja más pió- 
xima de la Guardia civil.

Los frutos sustraídos ú otros obje
tos que aprendí1 ren los restituirán á las 
casas rurales de sus dueños, en donde 
quedarán depositadas para los reconoci
mientos ó aprecios periciales que se de

. cretaren; pero ántes- de apartarlos del si

. lio en que los hubieren hallado procurarán 
i que sean reconocidos y descritos por la 
I pareja más inmediata de la Guardia civil
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en el cuaderno ó registro de la misma.
Art. 30. Cuando los guardas jurados 

aprehendiesen á un infractor, cuya falta 
sea evidentemente menor que el perjuicio 
que se le causaría con llevarle detenido, po
drán dejarle en libertad, tomando nota 
exacta, por medio de la pareja más próxi
ma de la Guardia civil, de su nombre y 
apellido, naturaleza, vecindad, estado, se
ñas personales y punto á donde se dirige, 
á fin de que se pueda exigir siempre la 
responsabilidad del infractor.

Otro tanto podrá hacer en casos análo
gos la Guardia civil.

ArU 31. Los guardas jurados, al ha
cer las denuncias, espresarán con exac
titud todo lo que se previene en el art. 13, 
til. I. '

Art. 32. La ratificación bajo juramen
to de los guarda jurados en las denuncias 
hechas por los mismos hará fe (salva la 
pru-ba en contrario) cuando, con arreglo 
al Código penal, no merezca el hecho de
nunciado más calificación que la de falta.

Art. 33. Los guardas jurados prote
gerán, como la Guardia civil, á los que 
en su persona ó en su propiedad fuesen 
atacados, ó se viesen expuestos á serlo 
en el terreno de su custodia. Asimismo 
están obligados á prestar á la Guardia ci
vil la cooperación que esta les pida, según 
lo dispuesto en el artículo 9. ° título I y 
demás prescripciones del presente regla
mento.

Art. 34. Serán denunciados por la 
Guardia civil al Alcalde y al propietario 
de un terreno los guardas jurados de él 
que cometan las faltas señalas en la regla 
3.a del art. 20, á fin de que cesen en el 
desempeño de sus funciones, -y pueda pro
ponerse su reemplazo si al dueño le con
viniere.

El Alcalde, con el aviso de la Guardia 
civil, recogerá y cancelará el título de 
nombramiento del guarda expulsado, unién
dolo á su respectivo expediente, y ano
tándose esta medida en el registro de la 
Guardia civil.

Art. 35. La pena señalada en el arti
culo precedente no impedirá la aplica
ción de los demás que puedan correspon
der con arreglo al Código penal.

Art. 36. Cuando la Guardia civil ó los 
guardas jurados sorprendan á un pastor, 
rabadán ó conductor de cualquiera clase 
de ganado cometiendo alguna infracción ó 
delito que obligue á aprehender su perso
na, atenderán á la vez á la necesidad de 
que el ganado no quede abandonado ó 
perdido, bien dilatando la apreheneion de 
la persona si esto no ofrece peligro, bien 
acompañándole hasta el redil más inmedia
to, en que el ganado pueda ser encerrado, 
bien dando noticia á los dueños para que 
provean á su custodia si por la cercanía 
de los mismos fuese posible, bien dejando 
encomendada dicha custodia á otro de los 
encargados de ella si fuesen varios y uno 
solo el delincuente, ó bien por cualquiera 
otro medio legítimo y eficaz que su celo le 
surgiera y las Gircuntancias de cada caso 
permitan.

Art. 37. Cuando los aprehendidos fue
ren regantes de terrenos, peones ó capata
ces de montes, ó mozos de labranza con 
yuntas, caballerías sueltas ó instrumentos 
de labor, adoptarán análogas precauciones 
á las del artículo anterior.

Art. 38. En casos de incendio inunda

ción y otros de preciso é instantáneo re
medio, la Guardia civil y los guardas jura
dos, además de la recíproca ayuda que se 
prestarán siempre unos á otros, podrán 
reclamar y deberán obtener el auxilio de 
lodos los circunvecinos y transeúntes ca
paces para prestarlo.

Art. 39. Los guardas particulares, em
pleados de montes, habitantes y transeun* 
tes de los campos tendrán además la obli
gación de dar á la Guardia civil las noti
cias que les pidiere sobre las veredas, sen
deros, sitios ocultos y cuantas se refieran 
la custodia de los campos y los montes, 
y á la persecución de los delitos.

TÍTULO III.

Del personal y material de la Gurdia civil, 
aumentados pora llenar el completo ser

vicio de Guardia rural.

Art. 40. El Ministro de la Guerra fa
cilitará á la Dirección general de la Guar
dia civil el contingente anual de que ha
bla al art. 2. ° de la ley de individuos que 
lleven por lo ménos dos años de servicio 
activo en el ejército, y tengan las demás 
circuslancias que se requieran para ingre
sar en este cuerpo.

Art. 41. El contingente ánles citado 
ingresará en el cuerpo de la Guardia civil 
en cuatro plazos ó trimestres, y por cuar
tas partes de la dotación anual.
. Art. 42. El reemplazo de la Guardia 

civil para cubrir el contingente menciona
do en los artículos precedentes y las bajas 
ulteriores que haya en el cuerpo después de 
planteado lodo su servicio se hará en la 
forma siguiente:

1. ° Con los reenganchados sujetos á 
las disposiciones vigentes de la ley de re
dención y enganches, y á las Reales ór
denes especiales para el cuerpo de la Guar
dia vivil.

2. ° Con los voluntarios que, teniendo 
los requisitos de reglamento y dos años 
por lo ménos de servicios en el ejército 
activo, quieran pasar á la Guardia civil 
para completar el tiempo que les falte de 
su empeño, y'dos años más no computa- 
bles para el premio de reenganche.

3. ° Con los mismos voluntarios que 
no renuncien el premio de reenganche cor
respondiente á los dos años referidos.

4. ° Con los licenciados del ejército 
sin nota desfavorable en su filiación, y con 
los requisitos de reglamento, que se engan
chen á lo ménos por cuatro años.

En el caso de que los medios propues
tos anteriormente no bastasen á cubrir el 
reemphzó de la Guardia civil, el Ministro 
de la Guerra proveerá al mismo por los 
medios legales que estime más adecuados.

Art. 43. Con el cupo ó contingente de 
cada año deberá atenderse á uno ó dos 
grupos de provincias contiguas entre si, 
combinándolos en presencia de las mayores 
necesidades de estas, y la conveniencia y 
eficacia del nuevo.

Art. 44. La aplicación anual de la 
fuerza aumentada á estas circunscripcio
nes ó grupos se propondrá á los minis
terios de la* Gobernación y de Fomento 
por la Dirección general de la Guardia 
civil.

Art. 45. Desde el día en que quede 
completado el muevo servicio en una pro
vincia se observará en ella la prescripción 
del art. 5. ° de la ley.

Art. 46. Para la distribución propor
cional que ha de hacerse entre las provin
cias del aumento general de fuerza que la 
Guardia civil reciba se tendrá en cuenta:

1. ° El censo de población, excluida 
la de las capitales y demás grandes centros 
que tengan policía especial, sea dependien
te del Estado ó del municipio.

2. ° La extensión de hectáreas en ex
plotación, con la distinción posible de lo 
accidentado del terreno y calidad de los 
cultivos y plantaciones.

3. ° La estadística criminal y demás 
datos especiales que la Dirección de la 
Guardia civil haya reunido, relativos á las 
necesidades de la seguridad rural y fores- , 
tal de cada región.

Art. 47. Cuando se reconozca que es 
suficiente para llenar por completo el ser
vicio que reclama la nueva ley el aumento 
señalado en su art. 2. °, la Dirección del 
cuerpo formará el cálculo del nuevo au- ' 
mentó necesario, y pedirá la^ampliación al 
Ministerio de Fomento. Aprobada por este " 
la propuesta, será trasmitida al Ministerio 
de la Guerra para los efectos que corres
pondan.

Art. 48. Los gastos de materiel y per
sonal que originen todos los servicios en- . 
comendados á la Guardia civil se consig
narán en lo sucesivo en el presupuesto 
del ministerio de la Guerra y en el de la 
Gobernación, según lo establecido hasta 
aquí.

Art. 49. Acordado el aumento de fuer
za que haya de darse á cada provincia, ■ 
la Dirección general de la Guardia civil 
elevará á los Ministerios de la Guerra y 
de la Gobernación el presupuesto de gas
tos que en todos conceptos origine la apli- ' 
cacion de ella para su aprobación.

Art. 50. La Dirección de dicho cuer
po designará los puntos en que hayan de 
establecerse los puestos de la Guardia -civil, 
oyendo préviamenle el informe de los Go- ' 
bernadores.

Art. 51. Cuando el establecimiento de 
un puesto exija la creación de una nueva 
casa-cuartel, caseta ó casetón de abrigo, 
la Dirección del arma lo propondrá á la re
solución de los Ministerios de Gobernación 
y Fomento.

Art. 52. La Dirección de la Guardia 
civil tendrá en su Secretaría los planos per
manentes aprobados por el Gobierno para 
los cuarteles y casetas de nueva eonstruc- - 
cion. Los presupuestos para unos y otros se . 
formarán con arreglo á las circuntancías 
y precios de las cosas en cada tiempo y en 
cada provincia.

Art. 53. Los cuarteles y casetas de 
nueva planta que se requieran se harán 
bajo la dirección de la Guardia civil, con 
arreglo á los planos y presupuestos pré- 
viamente aprobados, y á las disposiciones 
vigentes sobre contratación de servicios 
públicos.

Art. 54. Siempre que en los cuarteles 
de los puestos actualmente establecidos pa
ra albergarse más fuerza que la que hoy 
existe, nada satisfarán las provincias por 
razón de su nuevo acuartelamiento.

Art. 53. Cuando se construyan por 
cuenta del Estado nuevos edificios durante 
el tiempo que larde en quedar planteado 
el nuevo servicio en lodo el territorio, so
lo se computará á la provincia respectiva 
para el recargo transitorio de sus contri
buciones que establece el arl. 4. ° de la

ley la cuota anual del interes y el tant 
de amortización sobre los capitales inv 1 
lidos en la coustruccion, á no ser que * 
construyan voluntariamente por cuenta rf6 
las provincias, pueblos ó particulares nUg 
quieran prestar este auxilio al servicio i/ 
blico, con sujeción siempre á los plano* 
de la Dirección del cuerpo.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 56. Este reglamento formará par. 
te de los de la Guardia civil, y se consideí 
rará como éstenshro de las funciones en’ 
comendadas al cuerpo por su institución' 
no entendiéndose que deroga ni altera el 
reglamento órgáhico para el servicio da 
dicha fubrza aprobado ¡en Real decreto de 
2 de agosto de 1852, sinó por ¡el contra
rio, se refutará como su desarrollo y com
plemento eri lo relativo especialmente á las 
disposiciones de sus artículos 1.°, 30 v 
31, y pondrán efundirse en uno solo’ cuan
do extendido el servicio completo á todo 
el reiúo se considere conveniente por |a 
Dirección él arma, y á propuesta suya lo 
apruebe el Gobierno de S. M.

Igualmente, y en la misma época y for
ma, las disposiciones concernientes al per
sonal, material y contabilidad que en este 
reglamento se consignan, y que tengan 
un carácter permanente, podrán refundir
se en el reglamento militar de la Guardia 
civil, aprobado por Real orden dé 17 de 
octubre de

Art. 57. Luego que publique el presen
te reglamento, serán aplicadas y cumplidas 
sus disposiciones y las de la ley de Guar
dería rural aunque no estuviesen promul
gados todavía los de policía rural para 
todo el reino a que se refiere el art. 9. ® 
de la misma.

San Ildefonso 3 de agosto de 1866. - 
Aprobado por S. M.—Orovio.

(Gaceta del 6 de agosto

Anuncio.
^Anonciada nuevamente la pnbliririon 

del Manual de recaudadores ó sea la coar
ta edición de esta obra que reasume las 
disposiciones vigentes sobre cobranza de 
las contribuciones territorial é industrial 
hasta la ¿Rima instrucción fecha 5 de Abril 
último, lo hago presente á los Ayunta
mientos, recaudadores y demas personas a 
quienes convenga la adquisición de dicha 
obra á fin deque puedan manifestar el nú
mero de ejemplares qne necesiten dirigién
dose al oficial 1* interventor de esta ad
ministración D. Gasimiro Urrech, encarga
do de hacer los pedidos á los redactores.

Siendo de suma utilidad el Manual pues
to que facilita uno de los servicios mas im
portantes de la administración pública, no 
puedo ménos de recomendarle á las cor
poraciones y particulares que tienen nece
sidad de conocer los deberes y derechos de 
los funcionarios encargados de llevar é 
efecto la cobranza de los referidos impues
tos. Palma 16 de Julio de 1866. —Josi 
Villegas y Cantolla.

PALMA.=Imprenla de Guasp.
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